
 

  
 

 
CONTRALORÍA SOCIAL 2020 EN EL MARCO DE 

LOS PROGRAMAS: 
PROFEXCE 2020 

PFCE 2019 



 

1. Información de la Capacitación 
 
 
 

Ponente: Ing. Efrén Pérez Bustamante, Director del departamento de Planeación y Evaluación y Responsable 
de la Contraloría Social en la UTR. 

Duración: 2 horas. 

Material de Apoyo y Consulta: Presentaciones, leyes, lineamientos, reglas, documentos normativos y formatos. 

Participantes: Comité de CS de la UTR para el PROFEXCE 2020 Y PFCE 2019 

Lugar: Sala de Juntas de la UTR. 



 

Contenido Temático 
 
 
 

1. Inducción a la Contraloría Social 

A. Objetivos 

B. Beneficios de la CS 

C. Estructura organizativa 

2. Comités de Contraloría Social 

3. Funciones del Responsable de Contraloría Social en la Instancia Ejecutora 

y Funciones de los integrantes del CCS 

4. Acciones de vigilancia del CCS 

5. Formatos y su llenado 

6. Solicitud de información y estrategias de vigilancia 

7. Mecanismos para la captación y seguimiento de quejas y denuncias 



 

  
 
 
 
 
 
 
 

1. INDUCCIÓN A LA CONTRALORÍA SOCIAL 



 

Artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social. “Se reconoce a la Contraloría Social (CS) 
como el mecanismo de los beneficiarios, de manera organizada, para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social”. 

Definición de Contraloría Social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. Objetivo 
Conocer los criterios generales para el cumplimiento de las disposiciones en materia de la 
promoción de Contraloría Social (CS) 2020, para que los beneficiarios o Integrantes del 
comité(s) vigilen la aplicación correcta de los recursos públicos federales asignados a las 
Instancias Ejecutoras durante el ejercicio fiscal 2019 para el PFCE y en 2020 para el 
PROFEXCE. 



 

B. Beneficios de la CS 
 
 
 
 

 

 Garantizar a la transparencia y la rendición de cuentas, 
 Crea una corresponsabilidad entre el Estado y los beneficiarios, 
 Favorece la participación organizada de grupos vulnerables, 
 Ayuda a mejorar las obras y servicios públicos, 
 Permite a los ciudadanos contar con un espacio de opinión y vigilancia sobre los 

programas de desarrollo social, 
 Inhibe la corrupción, la discrecionalidad y el uso político de los programas públicos,  

Aporta elementos para establecer estrategias de fiscalización, 
 Fortalece los vínculos de confianza entre el gobierno y sociedad y 
 Promueve mecanismos para atender las demandas sociales de manera organizada. 



 

C. ESTRUCTURA 
 
 
 
 
 



 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA CS 
 
 
 

 



 

 

NORMATIVIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DOCUMENTOSDE LA CS 
 
 
 



 

  
 
 
 
 
 
 

 

2. COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 



 

 

Comité de Contraloría Social. 

 
 
 
 
 

 

 Artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. Son las formas de 
organización social constituidas por los beneficiarios de los programas de desarrollo 
social a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como de la correcta 
aplicación de los recursos asignados a los mismos. 



 

 

Objetivo del Comité de Contraloría Social. 
 
 
 
 
 

 Es dar seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa Federal Social y 
vigilar la correcta aplicación de los recursos 
asignados. 



 

 

Beneficiarios. 

 
 
 

 



 

 

Conformación del Comité de 
Contraloría Social. 

 
 

Para llevar a cabo la integración del Comité de Contraloría Social se deberá de considerar los 
siguiente: 
 El responsable organizará una reunión para determinar a los integrantes del Comité de Contraloría 

Social, 
 Enviar convocatoria a los beneficiarios, 
 Acudir a la reunión los beneficiarios convocados 
 Invitara personal del Órgano de Control Estatal (no es obligatoria su asistencia), 
 Realizar una lista de asistencia y acta constitutiva, en donde quedará consignado el nombre, firma 

y cargo de los presentes y de los miembros selectos del Comité de Contraloría Social. 
 

Los integrantes del comité deben ser elegidos por mayoría de votos, entre los mismos beneficiarios 
del Programa 



 

 

Conformación del Comité de 
Contraloría Social. 

 
 
 
 

 

Para llevar a cabo la integración del Comité de Contraloría Social se deberá de considerar los siguiente: 
 El responsable organizará una reunión para determinar a los integrantes del Comité de Contraloría Social, 
 Enviar convocatoria a los beneficiarios, 
 Acudir a la reunión los beneficiarios convocados 
 Invitara personal del Órgano de Control Estatal (no es obligatoria su asistencia), 
 Realizar una lista de asistencia y acta constitutiva, en donde quedará consignado el nombre, firma y cargo de 

los presentes y de los miembros selectos del Comité de Contraloría Social. 
 

Los integrantes del comité deben ser elegidos por mayoría de votos, entre los mismos beneficiarios del 
Programa 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

¿Quién integra el comité de la C. S.? 

Conformación del Comité de 
Contraloría Social. 

Los beneficiarios del programa; o sea, Alumnos, Docentes y Administrativos para el PFCE y 
PROFEXCE. 

 

¿Cuántos integrantes son en el comité de la C. S.? 
El mínimo de integrantes es 2 y el máximo 4 para PFCE y para PROFEXCE, asimismo, deberá 
ser equilibrado el número de mujeres y hombres. 

 

¿Cuántos comités de C. S. son? 
Solamente 1 y podrán repetir 2 ejercicios más. 

 

La vigencia de la C. S. es de un año, por ejercicio fiscal. 



 

Conformación del Comité de 
Contraloría Social. 

 
 
 

El CCS deberá elaborar un escrito libre dirigido a la IE para 
solicitar el registro del comité, y en donde se considere: 
✓ Nombre del Programa 
✓ Ejercicio fiscal, 
✓ domicilio legal del comité, 

✓ Indicar que el comité fue elegido por mayoría de votos; 

anexar los documentos que acreditan la calidad de 
beneficiarios. El comité contará con la asesoría del 
Responsable de CS designado por la IE, para la elaboración de 
este escrito libre 



 

 
 

 
3. FUNCIONES DEL RESPONSABLE DE CONTRALORÍA SOCIAL 

EN LA INSTANCIA EJECUTORA Y FUNCIONES DE LOS 
INTEGRANTES DEL CCS 

4. ACCIONES DE VIGILANCIA DEL  CCS 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

Actividades del responsable de CS 
 

 

 Tomar la capacitación de la CS que la IN le proporcionará,
 Elaborar el PITCS y capturarlo en el SICS,
 Verificar que los beneficiarios del programa federal cumplan con los requisitos de acuerdo con la normatividad

aplicable, 
 Difundir las Actividades de CS en la página electrónica institucional, de acuerdo con el guion entregado por la 

IN,
 Coadyuvar para formar el Comité de Contraloría Social, registrar éste en el SICS e imprimir la constancia y 

entregarla al comité,
 Realizar los Materiales de Capacitación para los miembros del Comité, basándose en la Metodología de la 

Capacitación elaborada por la Instancia Normativa,
 Incorporar en el SICS los Materiales de Capacitación y realizar la Distribución,
 Capacitar a los miembros del o los Comité(s) en materia de Contraloría Social,
 Reportar a través del SICS la información relacionada con la planeación, promoción y operación; así como el 

seguimiento de las actividades de la Contraloría Social del Programa Federal Social vigente,
 Distribuir los Materiales de Difusión de la IN e Incorporarlos en el SICS y realizar la y Difusión de éstos,
  Realizar la asesoría en todas las actividades de la Contraloría Social a los integrantes del CCS o beneficiarios 

que lo soliciten,



 

 
 
 

 

Actividades del responsable de CS 
 

 

 Asesorar a los miembros del Comité en el llenado del Informe Anual del Comité de Contraloría Social y capturarlo en

el SICS, 

 Responder todos los requerimientos de la Instancia Normativa, de la Secretaría de la Función Pública, del Órgano 

Estatal de Control, o en su caso de la Auditoría Superior de la Federación,

 Estar al pendiente de responder en tiempo y forma todos los requerimientos de las actividades de Contraloría Social 

de acuerdo a las fechas establecidas,

 Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución del Programa, recabar la información de estas y, en su 

caso, presentarlas junto con la información recopilada al RCS de la IN, a efecto de que se tomen las medidas a que 

haya lugar,

 Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o 

penales relacionadas con el Programas, así como turnarlas al Órgano Estatal de Control (OEC) y al Responsable de CS 

de la CGUTyP para su atención y seguimiento,

 Deberá de realizar reuniones con los beneficiarios del programa federal, con la participación de los integrantes del 

CCS, a fin de promover que realicen actividades de CS, así como que expresen sus necesidades, opiniones, quejas y 

denuncias y las peticiones relacionadas con el programa federal, por cada reunión levantar una minuta y subirla al 

SICS.

 Al final del ejercicio elaborar un Reporte para mejorar las actividades de la Contraloría Social para el próximo ejercicio 

y enviarlo a la Instancia Normativa,

 El RCS en la IE es el responsable de subir la información de CS en el SICS y guardar todos los documentos, formatos,

reportes originales. 



 

 
 

Funciones del CCS 
 

 

 Vigilar que se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del programa federal.

 Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos para las obras, apoyos o servicios sea oportuno transparente 

y con apego a lo establecido en las reglas de operación.

 Vigilar que los beneficiarios del programa federal cumplan con los requisitos para tener esa característica.

 Vigilar que se cumpla con los periodos de ejecución de las obras o de la entrega de los apoyos o servicios.

 Vigilar que exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos y de la entrega de las 

obras, apoyos o servicios.

 Vigilar que el programa federal no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos al 

objeto del programa federal.

 Vigilar que el programa federal no sea aplicado afectando la igualdad entre mujeres y hombres.

 Vigilar que las autoridades competentes den atención a las quejas y denuncias relacionadas con el 

programa federal.

 Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de los programas federales, recabar la 

información de estas y, en su caso, presentarlas junto con la información recopilada a la Representación 

Federal o Estatal, a efecto de que se tomen las medidas a que haya lugar.

 Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al financiamiento de responsabilidades administrativas, 

civiles o penales relacionadas con los programas federales, así como turnarlas a las autoridades 

competentes para su atención (Instancia Normativa y al OEC o a la SFP).



 

 
 

Compromisos 
 

 

 Tomar la capacitación para realizar las actividades de CS por parte del RCS de las IES,

 Solicitar al RCS de la IE la información pública relacionada con la operación del Programa,

 El RCS en la Instancia Ejecutora deberá realizar reuniones con los beneficiarios de los programas 

federales, con la participación de los integrantes de los Comités, a fin de promover que realicen 

actividades de contraloría social, así como de que expresen sus necesidades, opiniones, quejas, 

denuncias y peticiones relacionadas con los programas federales.

 Registrar en el informe(s) el(los) resultado(s) de las actividades de contraloría social realizadas, así 

como dar seguimiento, en su caso, a los mismos;

 Supervisar que se apliquen correctamente los recursos al 100% y que se haya adquirido lo que se 

autorizó comprar en el anexo de ejecución del convenio de apoyo y levantar minutas.



 

  
 
 
 
 
 
 
 

5. FORMATOS Y SU LLENADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

Oficios Requeridos 
 

 

Todos los oficios Informativos que se envíen por parte de la 

Instancia Normativa (DGUTyP), deberán reenviarse “a la 

brevedad” a la misma con el sello de “recibido” de Rectoría de 

la Universidad. 

 
 Cedula de identificación 

 Oficio de nombramiento de Responsable de CS. 

 Oficio dirigido al Órgano de Control del Estado, donde se 

hace mención de quien lleva a cabo las actividades de CS 

(copia de Acuse sellado o firmado por la Instancia que lo 

recibe). 

 Carta Responsiva para el correcto uso del sistema, confirma 

original del Responsable. 



 

Material de Difusión 
 
 
 
 
 
 

 El responsable de CS en la institución deberá 

crear el material de Difusión de la CS y el 

comité coadyuvará en la difusión del mismo. 

 

 
  La instancia normativa (DGUTyP) también 

tendrá su propio material de difusión y 

también deberá ser difundido en la 

Universidad. 



 

                                 Material de Difusión 
 

 



 

FORMATOS 



 

 
 

Programa de Trabajo 
 

 

 



 

 

2. Aión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
Los cambios que se le hacen a este documento son: 

Elaboración del PITCS 

 

1. Logo de la IES: Colocar el logo de la Universidad. 
2. Nombre de la  Universidad 
3. Actividad 12 al menos 1 deben de poner en meta 
4. Nombre y firma del Responsable de CS 

 

 Una vez elaborado el PITCS, se firma y se guarda en PDF. 
 

 El nombre del archivo se debe guardar como: PITCS-UT (iniciales de la universidad), ejemplo PITCS-UTA (PITCS de la UT de 
Aguascalientes) 

 

 Se envía a la DGUTyP para su validación (antes de subirlo en la página de la Universidad en la sección Formatos Confidenciales) 
 



 

 



 



 

 

Minutas y Lista de Asistencia 
Objetivos de la reunión: 

 

 

Este formato se llena cada vez que el Comité de 
Contraloría Social tenga reuniones, las cuales son de 
acuerdo a los objetivos descritos y para otras 
reuniones que consideren reunirse. 

 
Es importante recordar que el Responsable de CS 
tiene que levantar una Minuta por cada reunión de 
CS (Anexo 2), la cual será firmada, al menos por un 
integrante del comité y un beneficiario, en caso de 
acudir algún servidor público deberá firmar dicha 
minuta. 

1. 

Constituir el Comité de Contraloría Social 
2. Capacitar a los integrantes del Comité de Contraloría Social 
3. Supervisar la distribución y cierre del presupuesto asignado. 
4. Supervisar la distribución y cierre de los materiales de 
capacitación. 
5. Supervisar la distribución y cierre de los materiales de difusión 
6. Verificar que se hayan realizado todas las actividades 
programadas en el PITCS al cierre del año. 
7. Realizar el informe de CCS y subirlo a la página de la Universidad 
8. Elaborar reporte final de quejas y denuncias 
9. Analizar los resultados y elaborar un reporte final de CS y 
Acciones de mejora para el siguiente ejercicio fiscal. 



 

Minutas y Lista de Asistencia 
 
 
 



 

Minutas y Lista de Asistencia 



 

Minutas y Lista de Asistencia 



 

Minutas y Lista de Asistencia 



 

Minutas y Lista de Asistencia 



 

Minutas y Lista de Asistencia 
 
 

 



 

 

Registro del comité 
 

 

Una vez realizada la difusión de Contraloría Social y se haya conformado el Comité (minuta 1 anexo 3, objetivo 
1) por mayoría de votos, el Responsable de Contraloría Social procede al llenado del anexo A4 que 
corresponde al Acta de Registro del Comité. 



 

 

Registro del comité 
 
 

 

Una vez vistos los formatos del anexo 3 y anexo 4 de los Programas PFCE y PROFEXCE, como se llenan y donde se suben, 
proseguimos al paso 5 que corresponde al anexo 5 Acta de Sustitución de un Integrante del Comité. Veamos el siguiente 
formato A5 (PFCE y PROFEXCE), 



 

 

Acta de sustitución de un integrante del Comité de Contraloría Social 
 



 

 

Acta de sustitución de un integrante del Comité de Contraloría Social 
 
 



 

 

Informe Final 
 
 
 

El Comité de Contraloría Social en su reunión número 7 (objetivo 7), contestarán el formulario del Informe Final. El 
Responsable pondrá el logotipo de su Universidad, verificar que se encuentre llenado y firmado correctamente y se 
encargará de subirlo a la página de la Universidad. 

 



 

 

Informe Final 
 
 



 

 

Informe Final 



 

 

Informe Final 
 
 



 

 

Informe Final 
 
 



 

 

Informe Final 



 

 

Informe Final 



 

 

Informe Final 



 

  
 
 
 
 
 
 
 

6. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y ESTRATEGIAS 
DE VIGILANCIA 



 

 
 

 

 

Solicitud de Información 
 

En caso de que los integrantes del comité tengan preguntas 
relacionadas con la operación del Programa, dichos 
cuestionamientos podrán formularse utilizando el Formato 
Solicitud de Información (Anexo6) y el Responsable de la CS 
resolverá sus dudas. 



 

  
 
 
 
 

 

7. MECANISMOS PARA LA CAPTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 



 

 

Cédula de quejas y denuncias 
 
 
 
 

 

 Veamos el siguiente formato A8 referente al formato de Cédula de Quejas y Denuncias de Contraloría Social 
en los Programas PFCE y PROFEXCE. 

 
 Es importante tener presente que en caso de alguna queja o denuncia en donde se presuma que existe una 

conducta irregular por parte de un servidor público, será(n) turnada(s) a la DGUTyP y al Órgano Estatal de 
Control (OEC) para su conocimiento e intervención; asimismo, la IN llevará a cabo un control de éstas. 

 
 Sin olvidar que cuando el Responsable de Contraloría Social recibe la queja o denuncia sobre el Programa, 

deberá de recabar toda la información necesaria para verificar la procedencia y validez de esta, 
posteriormente canalizarla a la CGUTyP y al OEC, este último será quien después de analizar la queja o 
denuncia determinará en función de su naturaleza a quien les corresponde dar una solución 



 

 

Cédula de quejas y denuncias 
 
 



 

Cédula de quejas y denuncias 



 

La CS en la página de la UTR 



 

La CS en la página de la UTR 
 
  
 



 

 

Control de quejas y denuncias de CS 
 
 
 
 
 

 Veamos el siguiente formato A9 referente al Control de Quejas y Denuncias de Contraloría Social para el caso 
de los Programas PFCE o PROFEXCE. 

 Es importante que sepan que las quejas y/o denuncias presentadas por parte de las Contralorías Sociales 
por cualquier medio, se compartirán con la Coordinación de Vinculación con Organizaciones Sociales y 
Civiles de la SFP de manera mensual a través de la CGUTyP. 

 También que tengan presente que la información recibida, será revisada junto con los Órganos Internos de 
Control correspondientes para fortalecer la atención a quejas y denuncias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Control de quejas y denuncias de CS 



 

 

 

 

 
En la Secretaría de la Función Pública: 

Atención en la Secretaría de la Función Pública. 

 

 Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC): 

 https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

 Vía correspondencia: Envía tu escrito a la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública en Av. 

Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México. 

 Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México 55 2000 2000 

 Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro 

Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

 Vía correo electrónico: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

 Plataforma: Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. La plataforma de alertadores está diseñada para atender 

casos graves de corrupción y/o en los que se requiere confidencialidad: https://alertadores.funcionpublica.gob.mx 

 Aplicación “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”. 
 

mailto:contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx
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Atención en la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas. 

 
 
 

 Correo electrónico especial: quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx, con el objeto de facilitar a los miembros de las 
comunidades universitarias y población en general, la emisión de preguntas y/o sugerencias o, en su caso, 
inconformidades sobre el desarrollo de los proyectos apoyados con recursos del PFCE o PROFEXCE: 

 
 Directamente en la Subdirección de Evaluación de la Coordinación General, con la Act. Sonia Tapia García, 

Subdirectora de Evaluación o con la Mtra. María del Consuelo Romero Sánchez, Jefe de Departamento de 
Evaluación Institucional, en Av. Universidad 1200, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, México 
C.P. 03330; o bien, 

 Telefónicamente: Comunicarse al (01 55) 3601 1610 o al Conmutador de la SEP: (0155) 3601-1600, extensiones 
67150 o 67146, 

 Correos electrónicos personales: stapia@nube.sep.gob.mx o consuelo.romero@nube.sep.gob.mx 

mailto:quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx
mailto:stapia@nube.sep.gob.mx
mailto:consuelo.romero@nube.sep.gob.mx
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Atención en la Universidad Tecnológica de Rodeo 
Ing. Efrén Pérez Bustamante 

Responsable de la Contraloría Social en la Instancia 

Ejecutora 

Correo electrónico: efren.perez@utrodeo.edu.mx 

Teléfono: 677 874 10 78 72 Ext 128 

Secretaría de Contraloría del Estado de Durango 
Dra. Lorena Yolanda Carrillo 

Directora de Contraloría Social y Participación Ciudadana 

618 137 7228 

lorena.carrillo@durango.gob.mx 

mailto:gema.rodriguez@utlaguna.edu.mx
mailto:lorena.carrillo@durango.gob.mx

